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Resolución CRC 5076 de 2016

άPor la cual se modifica el TÍTULO - REPORTES DE INFORMACIÓN
de la Resolución CRC 5050 de 2016 , relacionado con el Reporte
de Información Periódica por parte de los Proveedores de Redes
y Servicios de Telecomunicaciones, los Operadores de Televisión
y los Operadores de Servicios Postales, a la Comisión de
Regulación de Comunicaciones, y se dictan otras disposicionesò



Objetivo del proyecto regulatorio

La reestructuraci ón y simplificación de los regímenes de reporte de
informaci ón periódica por parte de los PRST,OTV y OSP a la CRC,
de tal forma que el reporte de informaci ón se optimice y se
enfoque en lograr un equilibrio entre las actuales necesidades de
informaci ón de la CRCy la carga que supone para los proveedores
y operadores el cumplimiento de las obligaciones de reporte .



Cambios con el nuevo régimen



Cambios en el Régimen de reporte de información

Unión de los dos regímenes de reporte de información periódica a la CRC (TIC y
Postal).

Agrupación de la totalidad de formatos solicitados en cinco (5) grandes bloques
ºXª▼º N´(mercados,calidad,accesoe interconexión, usuarios,y otros).

La incorporación de la posibilidad de corrección de la información reportada y
de la obligación de hacer pruebas de reporte

Eliminación y modificación de formatos de los actuales regímenes de reporte de
información.

Eliminación de inconsistenciasentre régimen y plantillas SIUST



Bloques temáticos - Secciones 

En la resolución estás secciones tienen asociada una numeración. Regresar



Corrección y pruebas de reporte

•Los PRST,OTV, y OSPpodrán hacer corrección de la
información reportada, con autorización de la CRC.
Esto sin perjuicio de las investigaciones y eventuales
sancionesque pudieren llegar a presentarse.

•Deberá ser justificada y el plazo es hasta la siguiente
fecha de reporte del formato a corregir.

•La CRCpodrá solicitar la corrección.

Corrección

•Los PRST, OTV, y OSP deberán realizar pruebas de
cargue de información antes de la fecha del primer
reporte de información.

•El tiempo no será inferior a un mes.

Pruebas de 
reporte

Regresar



Cambios del proyecto regulatorio

Se revisó el contenido de todos los formatos y se ajustaron los campos y 
descripciones de los formatos que se consideraron pertinentes - 22 formatos 

ajustados (20 TIC y 2 Postal)

Regresar

Cambio Formatos afectados

Eliminación de formatos 13 (9 TIC y 4 Postal)

Modificación de formatos 29 (14 TIC y 15 Postal)

Reducción de formatos
31,3%: Se pasó de 67 (46 TIC y 21 

Postal) a 46 (33 TIC y 13 Postal)

Ampliación del plazo de 

reporte
17 (5 TIC y 12 Postal)

Cambios en periodicidad y 

contenido
3 TIC



Periodo de transición Régimen RIP

29 de 
Diciembre 2016

Reporte de 
información con el 

nuevo régimen

1 de Abril 
2017

Expedición 
resolución CRC 

Entra en vigencia 
nuevos formatos

La información de 2016 y 
2017-1T se reporta con 

el régimen actual



Estructura del formato

Nombre formato

Tiempos reporte

Quién reporta

Estructura 
formato

Descripción de 
campos formato



Plazos para el reporte de formatos postales

Reporte Plazo de reporte

Trimestral 30 díascalendario después de finalizado el trimestre.

Anual 45 días calendario después de finalizado el año

Eventual 10 días hábiles después de ocurrido el evento

En el caso de los formatos trimestrales y anuales, el plazo se amplio 15 días 
calendario.



Ampliación general del reporte en ceros ï
Circular 099 de 2012



Ampliación general del reporte en ceros ï
Circular 099 de 2012



Formatos que debe reportar el operador del 
servicio de Correo
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envíos del 
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Formato 
4.1. PQRs
Postales Formato 

5.1. puntos 
de atención 
al público

Formato 
5.2. Centros 
de 
clasificación

Formato 
5.3. 
Número de 
empleos



Cambios en los formatos de reporte



Formatos que debe reportar el operador del 
servicio de Correo

Formato 1.2. Ingresos y envíos del servicio de correo

Un solo formato para ingresos, cantidad y peso de los envíos

Lo nuevo

Se piden ingresos asociados y no ingresos recibidos

Tipo de servicio cambió (Correo y correo certificado

Subservicio: correspondencia o encomienda

Rango de peso de hasta 1 Kg: Hasta 200 g y 200g - 1 Kg



Formato 4.1. PQRs postales

Se incluyeron tres tipos de PQR:
• Deficiente información al usuario
• Incumplimiento en la reexpedición del 

objeto postal (cuando se requiera) 
• No recepción de PQRs

Lo nuevo

Formatos que debe reportar el operador del 
servicio de Correo



Formato 5.1. Puntos de atención al público

Se quitó la exigencia de departamento, dado que el 
código de DIVIPOLA suministra esa información

Lo nuevo

Formatos que debe reportar el operador del 
servicio de Correo

Se agregó el campo año para guardar consistencia 
con la plantilla



Formato 5.2. Centros de clasificación

Se quitó la exigencia de departamento, dado que el 
código de DIVIPOLA suministra esa información

Lo nuevo

Formatos que debe reportar el operador del 
servicio de Correo

Se agregó el campo año para guardar consistencia 
con la plantilla



Formato 5.3. Número de empleos

Se agregó el campo año para 
guardar consistencia con la 
plantilla

Lo nuevo

Formatos que debe reportar el operador del 
servicio de Correo



Pruebas de reporte



Pruebas de reporte

Las pruebas aplican solo para aquellos formatos que tuvieron cambios estructurales

CRONOGRAMA FORMATOS CORREO



Pruebas de reporte

• El cargue de información en la etapa de pruebas no
constituye el cumplimiento del reporte de información.

• Las plantillas de reporte se pusieron a disposición de los
Operadores y Proveedoresen la página web de la CRC.

• Los formatos serán habilitados en el Sistema de
Información Unificado del Sector de Telecomunicaciones
(SIUST) solo en las fechas establecidasen el cronograma.



Micrositio Página Web CRC

• Toda la información relacionada con los reportes de
información a la CRCla podrán encontrar en la página Web
de la CRC.

https://crcom.gov.co/es/pagina/inicio


¡GRACIAS!
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